
Expediente N° 2.028.C.21.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.096/21


Visto, la solicitud de vecinos de la intersección de calle 57 y Avda.64 de nuestra ciudad, y 
Considerando que, los vecinos de la zona de Avenida 64 y Calle 57 manifiestan su preocupación por la concurrencia de circulación a alta velocidad que hay en la zona;
Que, dichos vecinos manifiestan la necesidad de contar con reductores de velocidad en la zona con el fin de evitar la circulación a alta velocidad, como así también accidentes de tránsito;
Que, el reclamo de los vecinos es legítimo, comprensible y atendible;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda, realice las  operaciones necesarias para la implementación de reductores de velocidad en dicha zona.-
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Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de octubre  del año dos mil veintiuno.-








